
D.J. (817)

SANTIAGO,

RESOLUCION N°

VISTOS: lo dispuesto en la Ley No 19.239; en el D.S. No 86 de 2021 y
en la letra d) del artículo 11 y el artículo 12 del D.F.L. No 2 de 1994, ambos del Ministerio
de Educación; y lo solicitado por el Director de Capacitación y Postítulo mediante correo
electrónico de fecha 24 de julio de 2024; y

CONSIDERANDO:

1. Que con fecha 30 de mayo de 2024 se suscribe el Convenio entre
el Ministerio de Las Culturas, las Artes y el Patrimonio Subsecretaría de las Culturas y
las Artes y la Universidad Tecnológica Metropolitana UTEM, referido a la “capacitación
de 80 funcionarios del Ministerio”.

2. Que, en ese contexto, se hace necesario aprobar el Convenio
suscrito entre las partes mediante el acto administrativo correspondiente; por tanto

RESUELVO:

I. Apruébese, el Convenio, suscrito con fecha 30 de mayo de 2024,
entre el MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO
SUBSECRETARÍA DE LAS CULTURAS Y LAS ARTES y la UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA METROPOLITANA – UTEM, para la capacitación de 80 funcionarios/as
en 3 programas. Cuyo texto es el siguiente:
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II. El presente Convenio, registra dos firmas correspondientes a doña
Noela Salas Sharim Subsecretaria de las Culturas y las Artes Ministerio de las Culturas,
las Artes y el Patrimonio, y doña Marisol Durán Santis, Rectora de la Universidad
Tecnológica Metropolitana.

Regístrese y comuníquese,
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